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Humanos”



Desafíos globales de la participación

- Creciente preocupación de que los NNA estén marginados de los espacios para la sociedad civil y la toma de 
decisiones, 

- Dificultades para los NNA en el ejercicio de sus derechos de ser escuchado (art.12 CDN), expresión (art.13 CDN), 
libertad de asociación y libertad de celebrar reuniones pacíficas (art. 15 CDN), 

- Barreras para acceder a información apropiada y relevante, en especial sobre los mismos derechos de los NNA y 
temas de niñez, 

- Obstáculos legales y administrativos para que los NNA puedan establecer sus propias organizaciones y grupos,
- Uso inapropiado del principio de interés superior del niño, los NNA no son tomados en serio por los adultos, 

implementación simbólica del derecho a ser escuchado y la falta de respeto de las opiniones de los NNA,
- Falta de información para NNA sobre acceso a mecanismos de quejas, incluido mecanismos amigables para los NNA,
- Procedimientos limitados en la ONU para la participación de NNA 
- Procesos de participación de NNA que solo ocurren de forma puntual y que todavía no incluyen a grupos de NNA en 

situaciones vulnerables 

RESULTADO: PROPUESTA al Comité de los Derechos del Niño de la ONU para que realice su DÍA de DEBATE 
GENERAL sobre como 

Proteger y Empoderar a las Niñas, Niños y Adolescentes como Defensores de los Derechos Humanos



Objetivos de DDG 

El Día de Debate General de 2018 es el primer debate a nivel mundial enfocado a los NNA como defensores de los
derechos humanos. Su objetivo principal fue promover un movimiento mundial de NNA como defensores de los
Derechos Humanos el cual incluya a NNA, Estados, Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, defensores de
derechos humanos, las Naciones Unidas, la sociedad civil y el sector privado, con el fin de incrementar el
entendimiento sobre:

• la definición de NNA como defensores de los derechos humanos, su rol y actividades;
• la situación, experiencia y puntos de vista de los NNA como defensores de los derechos humanos
• las brechas entre las leyes internacionales, regionales y nacionales de derechos humanos con relación a la

protección y empoderamiento de los NNA como defensores de los derechos humanos;
• las obligaciones de los Estados relacionadas a la protección y empoderamiento de los NNA que actúan como, o

desean actuar como, defensores de los derechos humanos; y
• los roles y responsabilidades de los adultos relacionados a la protección y empoderamiento de los NNA que son,

o desean ser, defensores de los derechos humanos.



ANTES del DDG

- Child Rights Connect configura un Equipo de 
NNA Asesor compuesto por 21 NNA asesores, 
de 19 países y cubriendo todas las regiones 
del mundo. 

- Desde enero de 2018, el equipo asesor de 
NNA participa desarrollando el programa y la 
nota conceptual, la metodología de consulta 
con NNA, incluido los Métodos de trabajo del 
Comité de los Derechos del Niño  de la ONU 
para asegurar la participación infantil en los 
Días de Debate General del Comité 







Actividades a nivel regional: consultas nacionales y #DGDHubs



Consulta en Ecuador 



Recopilando puntos de 
vista, perspectivas y 
recomendaciones de NNA 
de todo el mundo



Durante el DDG



Informe final del DDG 
RECOMENDACIONES

Estados:
• crear espacios seguros para NNA defensores de los derechos humanos; 
• prestar la debida atención a sus opiniones en la toma de decisiones; 
• apoyar a las familias en el cumplimiento de su función de protección y empoderamiento de los defensores de los 

derechos humanos; 
• garantizar que las medidas de protección no se utilicen para reducir el alcance de las acciones de los NNA defensores.
• garantizar el acceso de los NNA defensores a información libre y accesible, para que puedan expresar su opinión y 

participar en la toma de decisiones, especialmente para NNA en situaciones de vulnerabilidad. 

Naciones Unidas:
• Proporcionar a los NNA defensores información oportuna y adecuada a su edad sobre las Naciones Unidas para su 

participación efectiva; promover la participación de los defensores de los derechos humanos en la labor de las Naciones 
Unidas relacionada con los derechos de la infancia mediante el establecimiento de plataformas y procesos de 
participación en persona o virtuales adaptados a los niños.



Informe final del DDG 
RECOMENDACIONES

Sociedad civil, instituciones nacionales de derechos humanos, familias y adultos trabajando con NNA:
• Dar apoyo a los NNA defensores de los derechos humanos para que reciban información sobre acceso a la 

justicia y buscar reparación por violaciones de sus derechos,
• Empoderar y trabajar con los NNA defensores de derechos humanos promoviendo actitudes positivas hacia 

sus actividades y apoyando sus iniciativas,
• Garantizar la participación de los NNA defensores de los derechos humanos de los niños en su trabajo sobre  

derechos humanos, incluidas actividades de supervisión, presentación de informes y promoción,
• Proteger a los NNA defensores de los derechos humanos de cualquier forma de intimidación o represalia, o 

temor a ello.

Sector privado y medios de comunicación: 
• Promover una imagen positiva de los NNA defensores de los derechos humanos de los niños,
• Las empresas y los donantes deben asegurarse de que sus actividades no perjudican, directa o 

indirectamente, a los NNA defensores de los derechos humanos y, cuando sea relevante, promuevan sus 
actividades,

• Garantizar la participación sostenida y significativa de los NNA defensores de los derechos humanos en la 
planificación e implementación de sus actividades a nivel local.



Después del 
DDG?



30 aniversario de la Convención 

3 Estados de la OEA han 
realizado compromisos:

Canada
Chile 
Ecuador 

Llamado del Comité de los Derechos del Niño a los Estados a realizar compromisos 


